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INSTANCIA 
NORMATIVA

(IN)

UNIDAD RESPONSABLE DEL 
PROGRAMA (UR)

ÁREA RESPONSABLE (AR) INSTANCIA EJECUTORA (IE)
INSTANCIA 

SOLICITANTE (IS)

INSTANCIA 
AUXILIAR

(IA) 

Promueve y difunde las Reglas de Operación para participar en el Programa

Envía propuesta de proyectos
(Numeral 6.5.2, fracción I)

Revisa propuesta de proyectos 
en un plazo de 30 días hábiles

(Numeral 6.5.2, fracción II)

El Comité de Validación autoriza los PAU y montos estimados (Numeral 6.5.2, fracción VI)

Firman Convenio Marco de Coordinación (Numeral 6.5.2, fracción VII) 

IE con el apoyo de la IS registra en el Sistema de Información las 
propuestas de proyectos conforme al Formato Anexo Técnico y la 

Apertura Programática (Numeral 6.5.2, fracción VIII)

La IE realiza y presenta al AR el 
Dictamen Técnico y Normativo de 

cada proyecto
(Numeral 6.5.2, fracción VIII) 

¿La propuesta cumple 
con los requisitos 

definidos?

El AR previene a la IE sobre la 
omisión (Numeral 6.5.3, fracción VII)

¿La IE subsana la omisión 
dentro de diez días hábiles 

a la notificación?

NO

FIN

NO

Emite el Oficio de Aprobación y 
Asignación de Número de 

Expediente por cada proyecto a la 
IE e IS (Numeral 6.5.4)

SI

¿cumple con los 
criterios 

establecidos?

La IE define cartera de proyectos a la IS a través de un Plan de 
Acciones Urbanas (PAU)

(Numeral 6.5.2, fracción III y IV) Comunica su conformidad con 
la cartera de proyectos 

contenida en el PAU
(Numeral 6.5.2, fracción V)

Solicita a la IN requiera una 
sesión del Comité de Validación 

para autorización del PAU
(Numeral 6.5.2, fracción V)

Requiere sesión 
del Comité de 

Validación para 
autorización del 

PAU 

Emite Oficio de 
Distribución de 

Subsidios
(Numeral 6.5.2, 

fracción VI)

El AR realiza la revisión Técnica 
y Normativa en un plazo de 10 

días hábiles
(Numeral 6.5.3)

Comunica incumplimiento de 
criterios a la IS

Envía a la Instancia Ejecutora para 
su análisis

(Numeral 6.5.2, fracción III)

SÍ

NO

¿la propuesta de 
proyectos es viable?

SÍ

NO

SI

La IS con apoyo de la IE e IA aplica la Cédula de registro de beneficiarios (Numeral 6.12)

Suscriben Convenio de Coordinación Específico (Numeral 6.5.4)

Solicita a la DGPP la radicación 
de recursos a la IE

(Numeral 6.6.1)

Inicia los procesos de licitación, 
contratación y ejecución de las 

obras o acciones
(Numeral 6.5.5)

El AR coordina con la IS, IE e IA las actividades para la constitución y operación de los Comités de Contraloría Social
(Numeral 11.5)
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INSTANCIA 
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(IN)

UNIDAD RESPONSABLE DEL 
PROGRAMA (UR)

ÁREA RESPONSABLE (AR) INSTANCIA EJECUTORA (IE)
INSTANCIA 

SOLICITANTE (IS)

INSTANCIA 
AUXILIAR

(IA) 

Reporta trimestralmente al AR los 
avances físico – financieros

(Numeral 6.6.2)

Presentar a la UR los Informes 
Institucionales

(Numeral 10.4, fracción II)

Supervisa en campo el avance de 
los proyectos e integra la 

memoria fotográfica
(Numeral 6.6.3)

Realiza acciones de 
seguimiento

(Numeral 6.6.3)

Elabora y firma el Acta Entrega -
Recepción o Informe de Resultados 

(Numeral 6.8)

Reintegra a la TESOFE los recursos 
no destinados a fines no 

autorizados y no devengados al 31 
de diciembre
(Numeral 6.9) 

La IE genera, previa conciliación con 
el AR y la DGPP, el Informe de 

Cierre de Ejercicio
(Numeral 6.10)

FIN

Suscribe el Acta Entrega –
Recepción y adjunta 

calendario de actividades 
del aprovechamiento de la 

obra o acción
(Numeral 6.8)
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